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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TÍTULO DEL CONTRATO:

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, de 8 de noviembre, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia.

Las obras consisten en la ampliación del CEIP Enrique Tierno Galván de Getafe
mediante la creación de un pequeño edificio que albergue una nueva cocina que responda a las
necesidades reales del centro y el acondicionamiento interior de la planta baja del edificio en el
que se ubica la actual cocina.

El nuevo edificio albergará la cocina adaptada a normativa y adecuada a las 
necesidades del centro dotada además de los servicios complementarios para su 
funcionamiento como almacenes, vestuarios, etc. Se construirá adosada al actual edificio de 
comedor y conectada directamente con este.

En los espacios liberados por el traslado de la actual cocina al nuevo edificio se 
realizarán obras de acondicionamiento, así como en los comedores y aseos existentes.

El presupuesto de licitación de las obras asciende a la cantidad de 361.157,85 euros.

Madrid, 26 de abril de 2021
EL DIRECTOR GENERAL DE

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo.: Ignacio García Rodríguez
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